
Documento en versión pública de conformidad a los ArtJculos 24 letra e) y 30 de la Ley de Acceso a la lnforrnadón Pública,se ha eliminado d nombre del solicitante. 

'" • 111 

...... * ... 
.. - - . 

• . * * ... 
t ;om füNO DE 
l'í <;AJ.JIA.l)úR 

RESOWCIÓNRESPUESTA ASA-Om No 094-2023 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA/ OFICINA DE ll�ORMACIÓN Y 

RESPUESTA DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA, (ASA). San Salvador, a lns 

ocho horas, con treinta minutos, del día seis de diciembre de dos mil veintitrés. 

Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información ASA-OJR No 086-2023 presentada 

ante la Oficina de Información y Respuesta de esta Institución el día veintidós de noviembre de dos 

mil veintit rés y admitida el día veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, con número de Admisión 

ASA�OIR No 087-2023, por parte de : quien se 

identificó con su respectivo Documento Unico de Identidad Personal DUI y solicita la siguiente 

informaci(m: 

"Cantidad de pozos con trámites term;nados y en gestión en la ASA y su ubicación. 
Periodo: 2022-2023." 

Con base a las atribuciones legales de la letra d), i) y j) del artículo :50 de la Ley de Acceso a la 
: ,. 

Información Pública, le\x>rrespon.Qe�/ll Oficial de Infonnación realizar los trámites necesarios para la 
: ., ,,.,:, , ..•. :·�!, 

1ocalización y entrega de la info.rfuacíf>n soHci1ada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes 
• • • • • . • ! • � : .. 

de info1mación que se someten a ·su,.conocimiento.

Considerando que la solicitud cumplió con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 

Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información 

Pública. Por lo que esta oficina procedió a solicitar dicha información a la siguiente Unidad organizativa: 

Al Registro Nacional de Recursos Hfdricos de la Autoridad Salvadoreña del Aguu (ASA), quien 

mediante memorando ASA-RRH-225-2023 de fecha cinco de diciembre de dos mil veintitrés brindo su 

información, siendo la siguiente: 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

AUTORIDAD SAL VA00REÑA DEl AGUA 

Calle La Reformo, Casa# 219, Colonia Son Benito, San Salvador; teléfono, 2�21-9800; correo electrónlco, olr@asa.gob.sv, 
htttp,/ /www.aso.gob.sv .. 
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"Eu "teuciim" memoráml11111 cou ref.: ASA-UAIP-98-2023, recibido eu este Registro N"cimwl de los 

Recursos /-/Íllricos eu Jeclt" 23 de uoviemhre del corrieute mio, emitido por p"rte de I" Uuid"d que 

Ud. Dirige, " solicitud de remitir iuforme correspmulieute " btscripcióu de Pozos Perforados y 

Artesmmles, emitidos por este Registro; por lo que 1ulju11to el det"/le solicit"do." 

Con base a las disposiciones citadas, Sobre la hase de los arts. 2, 72 LAIP, 56 57, 58 de su Reglamento, 

17 y 18 del Lineamiento para la Gestión de Solicitudes de Acceso a la Información Pública y a los 

razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

a) Entréguese a la señora , la información

requerida, remitida por medio de memorando con referencia ASA-RRH-225-2023 del Registro

Nacional de Recursos Hídricos de la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) de fecha cinco de

diciembre de dos mil veintitrés.

NOTIFÍQUESE. 

ASA 
AUTOIU0A0 SALVADOREÑA DEL AGUA 

COllCRNO O( ll SAlV� 

OFICIAL DE INFORMACIÓN 

Leda. Ct llj ia María Medrana de Hernúndez 
(?jicial de l,?fórmación, ASA 

"En cumplimiento con el artículo 104 de la ley de Procedimientos Administrativos, se hace del 
conocimiento del usuario que la presente resolución admite el recurso de Apelación, según lo 
establecido en el artículo 82 de la Ley de Acceso a la /11/órmación Pública. Dicho recurso podrá 
interponerse ante el Instituto de Acceso a la !,?formación Pública (IAIP) o ante la presente (Hicial de 
/11/órmación dentro de un plazo no mayor de los cinco días hábiles siguientes a la not[ficación de la 
presente resolución. El caso se interponga ante la <?ficial de i,?fórmación, se procederá a remitir el 
recurso al IAIP. quien será el encargado de resolverlo" 

OFICINA DE INFORMACIÓN V RESPUESTA 

AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

Calle Lo Reformo, Coso # 219, Colonia Son Benito, Son Salvador; t eléfono: 2521 9800; correo electrónico: oír@asa.gob.sv 1 
hlllp://www.oso.gob.sv 
























































